
COPA BALEARES 2024 

Golf Son Antem Oeste  

Del 5 al 8 de diciembre del 2024 

Además de las Reglas Locales de la FBG, son de aplicación las siguientes 

Reglas Locales:  

1.- Fuera de límites (Regla 2.1) Los límites del campo están definidos por 

líneas de pintura y estacas blancas, vallas metálicas y muros de piedra, 

prevaleciendo por este orden.  

A la izquierda de los hoyos 1 y 2, a la derecha del hoyo 9, el Fuera de límites 

está definido por el borde de la acera hacia el campo. 

A la derecha de los hoyos 10 y 12, el Fuera de límites está definido por una 

línea de pintura blanca detrás de las adelfas.  

En ambos casos las estacas identifican.  

2- Procedimientos de Alivio Especiales  

Colocación de Bola: Procedimientos del Comité: Regla Local Modelo E-3: 

40 cm.  

Zonas de dropaje: Cómo opción adicional, existe una zona de dropaje para 

el terreno en reparación definido a la derecha del hoyo 10 (área de 

mantenimiento).  

3.- Condiciones anormales del campo y Objetos Integrantes (Regla 16)  

Green equivocado: El área de práctica a la derecha del tee de salida del hoyo 

1, se considera green equivocado y se aplica la Regla 13.1f 

Agujero de Animal: La Regla 16.1 es modificada de la siguiente manera: 

No existe interferencia si el agujero de animal interfiere solamente con el 

stance del jugador (alivio solamente por el reposo de la bola y no del stance 

del jugador). 

4.- Restricciones al uso de Equipamientos específicos 

- Prohibido el uso de dispositivos medidores de distancia RLM G-5 

La Regla 4.3a(1) se modifica de la siguiente manera: Durante una vuelta, un 

jugador no debe obtener información de distancia utilizando un dispositivo 

electrónico medidor de distancia. Penalización por infracción de la RL- Ver 

penalización contenida en la Regla 4.3 

https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-13#13_1f
https://www.randa.org/es-ES/rog/clarifications/rule-16#16_1_2
https://www.randa.org/es-ES/rog/clarifications/rule-4#4_3a_1
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-4#4_3


- Prohibido el uso de transporte motorizado RLM G-6 

Durante una vuelta, un jugador o un caddie no deben ser transportados en  

ninguna forma de transporte motorizado, excepto si está autorizado o es 

aprobado posteriormente por el Comité. Un jugador que va a jugar, o ha 

jugado, bajo penalización de golpe y distancia siempre está autorizado a ser 

transportado en un transporte motorizado.  

 

Nota: Todas las Reglas y Regla Local Modelo citadas llevan un link 

asociado, que remite al texto 

 

Árbitros:  

- Josep Canals (Principal) 

- Daniel Páez 

- Miguel Feijoo 

- Jaume Garí 

- Pedro Rojano 

Teléfono de asistencia: 635608561 

 


